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Legisladores advierten que aumento de contagios por Ómicron 
es indicio de cuarta ola 

  

Legisladores federales advir.eron que la cuarta ola por COVID-19 es ya un hecho en el país, pues la 
llegada de la variante Ómicron aumentó los casos en el país, lo que ha provocado que en menos de un 
mes se eleven de manera alarmante. 

En su edición de este jueves, La Razón publicó que el país cerró el año con un crecimiento de seis veces el 
número de contagios por la variante 
Ómicron de COVID-19 desde Navidad, 
cuando había 49 casos, al reportar 
hasta la semana pasada 284 pacientes 
confirmados. 

En entrevista con este diario, el 
secretario de la Comisión de Salud de 
la Cámara de Diputados, Éctor Jaime 
Ramírez Barba, aseguró que es ya 
muy clara la cuarta ola de contagios, 

en esta ocasión mo.vada por Ómicron, a pesar de que se trataron de minimizar los riesgos por parte de 
las autoridades federales. 

“Sin duda es ya una cuarta ola, el número de casos por Ómicron va al alza ya que no se sabe 
verdaderamente cuántos hay en el país, además el Consorcio de Vigilancia Genómica está rebasado en sus 
capacidades para detectar la nueva variante entre la población. Lo que publica La Razón refleja mucho lo 
que está ocurriendo a novel nacional, porque están aumentando los casos de manera brutal”, explicó. 
El diputado federal del PAN aseveró que la variante se está replicado más de lo que se esperaba, 
porque Ómicron ya está en la ruta de desplazar a todas, además de que las autoridades no están realizando 
acciones para prevenir más contagios como evitar eventos como los que se han estado realizando durante 
todo el mes de diciembre, que fue también un factor importante para el alza. 
h\ps://www.razon.com.mx/mexico/legisladores-advierten-aumento-contagios-omicron-indicio-cuarta-
ola-465650

https://www.razon.com.mx/
https://www.razon.com.mx/
https://www.razon.com.mx/mexico/legisladores-advierten-aumento-contagios-omicron-indicio-cuarta-ola-465650
https://www.razon.com.mx/mexico/legisladores-advierten-aumento-contagios-omicron-indicio-cuarta-ola-465650
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Critica PAN y PRI desaparición de Indesol 
 
 

Diputadas del PAN y del PRI lamentaron la desaparición del Instituto Nacional de Desarrollo Social 

(Indesol) debido a que representa un grave retroceso para los derechos de asociación y participación 

de la sociedad en los asuntos públicos. Luego de que el Ejecutivo publicó el pasado 31 de diciembre el 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de 

la Secretaría del Bienestar que, entre otros aspectos, ordena la desaparición del Indesol, la panista 

Teresa Castell criticó la destrucción de las instituciones durante la actual administración. 

 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/critica-pan-y-pri-desaparicion-de-indesol/ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/critica-pan-y-pri-desaparicion-de-indesol/
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Diputados del PAN rechazan la desaparición del Indesol por 
decreto presidencial 
  

Diputados del PAN y organizaciones de sociedad civil se pronunciaron contra la desaparición del 
Ins9tuto Nacional de Desarrollo Social (Indesol), luego de un decreto publicado el 31 de diciembre del 
2021 en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador y que entró en vigor este 1 de enero. 

A través de su cuenta de TwiNer, la diputada 
federal Teresa Castell apuntó que “queda claro 
que la destrucción de ins9tuciones es 
dis9n9vo de López”, y refirió que con la 
desaparición de Indesol hay un grave 
retroceso a los derechos humanos de 
asociación y par9cipación en asuntos públicos. 

La Red Nacional de Refugios (RNR) también calificó como “grave retroceso” en los derechos humanos y 
la democracia la desaparición del Indesol, creado en 1994 para dar lugar a la Dirección General para el 
Bienestar y la Cohesión Social en un plazo no mayor a 90 días hábiles. 

El Indesol se encargaba del fortalecimiento de la polí9ca social, mediante la vinculación, el 
fortalecimiento y la par9cipación de los agentes sociales, de los gobiernos locales, las ins9tuciones 
académicas y las organizaciones de la sociedad civil. 

Teresa Castell 
@teresacastellmx 
Nos queda claro que la destrucción de ins9tuciones es dis9n9vo de López. Con la desaparición de 
@Indesol hay un grave retroceso en #DDHH de asociación y par9cipación en asuntos públicos. Como 
siempre, los sustentos dados para su permanencia no importaron. #SomosPAN  

hNps://poli9co.mx/diputados-del-pan-rechazan-la-desaparicion-del-indesol-por-decreto-presidencial

https://twitter.com/teresacastellmx?ref_src=twsrc%255Etfw%257Ctwcamp%255Etweetembed%257Ctwterm%255E1477656543189471233%257Ctwgr%255Ehb_0_7%257Ctwcon%255Es1_&ref_url=https%253A%252F%252Fpolitico.mx%252Fdiputados-del-pan-rechazan-la-desaparicion-del-indesol-por-decreto-presidencial
https://twitter.com/teresacastellmx?ref_src=twsrc%255Etfw%257Ctwcamp%255Etweetembed%257Ctwterm%255E1477656543189471233%257Ctwgr%255Ehb_0_7%257Ctwcon%255Es1_&ref_url=https%253A%252F%252Fpolitico.mx%252Fdiputados-del-pan-rechazan-la-desaparicion-del-indesol-por-decreto-presidencial
https://twitter.com/Indesol?ref_src=twsrc%255Etfw%257Ctwcamp%255Etweetembed%257Ctwterm%255E1477656543189471233%257Ctwgr%255Ehb_0_7%257Ctwcon%255Es1_&ref_url=https%253A%252F%252Fpolitico.mx%252Fdiputados-del-pan-rechazan-la-desaparicion-del-indesol-por-decreto-presidencial
https://twitter.com/hashtag/DDHH?src=hashtag_click
https://twitter.com/hashtag/SomosPAN?src=hashtag_click
https://politico.mx/diputados-del-pan-rechazan-la-desaparicion-del-indesol-por-decreto-presidencial
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Diputados del PAN rechazan la desaparición 

del Indesol por decreto presidencial 
Diputados del PAN y organizaciones de sociedad civil se pronunciaron contra la desaparición del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol), luego de un decreto publicado el 31 de diciembre del 
2021 en el Diario Oficial de la Federación (DOF) por el presidente Andrés Manuel López Obrador y que 
entró en vigor este 1 de enero. 

A través de su cuenta de Twitter, la diputada federal Teresa Castell apuntó que “queda claro que la 
destrucción de instituciones es distintivo de López”, y refirió que con la desaparición de Indesol hay un 
grave retroceso a los derechos humanos de asociación y participación en asuntos públicos. 

 

https://politico.mx/diputados-del-pan-rechazan-la-desaparicion-del-indesol-por-decreto-presidencial 

 

 

https://politico.mx/sl/Xqj0
https://politico.mx/diputados-del-pan-rechazan-la-desaparicion-del-indesol-por-decreto-presidencial
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Grave retroceso, desaparición del INDESOL, alertan PAN y PRI 

La desaparición del Ins/tuto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), decretada por el Gobierno 
Federal de manera “sigilosa”, en la “oscuridad” y mientras la ciudadanía esperaba el Año Nuevo, es un 
grave retroceso, coincidieron en señalar 
i n t e g r a n t e s d e l a s f r a c c i o n e s 
parlamentarias del Par/do Acción 
N a c i o n a l ( PA N ) y d e l P a r / d o 
Revolucionario Ins/tucional (PRI) en la 
Cámara de Diputados. 

Por separado, la diputada federal 
priIsta, Norma Angélica Aceves, subrayó 
que con la decisión impulsada de 
manera unilateral, el país retrocede en 
materia de asociación y par/cipación 
de la sociedad civil en los asuntos 
públicos. 

Al adver/r que los congresistas del 
tricolor saldrán en defensa de las ins/tuciones que contribuyen al ejercicio de los derechos humanos, la 
legisladora lamentó que con “men/ras” y “excusas” de austeridad o corrupción, el Gobierno Federal 
avanza en el desmantelamiento de los organismos públicos. 

Enfa/zó que el Ins/tuto referido no es “propiedad” de un gobierno o un polí/co en par/cular, ya que su 
creación fue fruto del trabajo de miles de personas y organizaciones sociales que buscan mejorar las 
condiciones de vida de la población, en especial de las mujeres. 

En tanto, congresistas de Acción Nacional condenaron que el Presidente de la República, en un nuevo 
acto autoritario, avance en el obje/vo de tener en sus manos y las de nadie más, la polí/ca social del 
país. 

hTps://mvsno/cias.com/no/cias/nacionales/grave-retroceso-desaparicion-del-indesol-alertan-pan-y-
pri/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/grave-retroceso-desaparicion-del-indesol-alertan-pan-y-pri/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/grave-retroceso-desaparicion-del-indesol-alertan-pan-y-pri/
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Grave retroceso, desaparición de Indesol, acusan diputadas del 
PAN y PRI 

Diputadas federales del PAN y del PRI calificaron la desaparición del Ins9tuto Nacional de Desarrollo 
Social (Indesol) como un grave retroceso para los derechos de asociación y par9cipación de la sociedad 

en los asuntos públicos. 

La ex legisladora y ac9vista Martha Tagle sostuvo a su vez que la 
ex9nción del referido ins9tuto por decreto presidencial significa 
“la úl9ma estocada a las organizaciones sociales”.(…) 

La legisladora panista Teresa Castell cues9onó la destrucción de 
las ins9tuciones durante la actual administración.  

“Nos queda claro que la destrucción de ins9tuciones es dis9n9vo de López (Obrador). Con la 
desaparición del Indesol hay un grave retroceso en los derechos humanos de asociación y par9cipación 
en asuntos públicos. Como siempre, los sustentos dados para su permanencia no importaron”, acusó en 
un mensaje en redes sociales.  

Teresa Castell 
@teresacastellmx 

Nos queda claro que la destrucción de ins9tuciones es dis9n9vo de López. Con la desaparición de 
@Indesol hay un grave retroceso en #DDHH de asociación y par9cipación en asuntos públicos. Como 
siempre, los sustentos dados para su permanencia no importaron. #SomosPAN  

#65L 

https://www.milenio.com/politica/grave-retroceso-desaparicion-indesol-diputadas-pri-pan

https://twitter.com/teresacastellmx?ref_src=twsrc%255Etfw%257Ctwcamp%255Etweetembed%257Ctwterm%255E1477656543189471233%257Ctwgr%255Ehb_0_7%257Ctwcon%255Es1_&ref_url=https%253A%252F%252Fpolitico.mx%252Fdiputados-del-pan-rechazan-la-desaparicion-del-indesol-por-decreto-presidencial
https://twitter.com/teresacastellmx?ref_src=twsrc%255Etfw%257Ctwcamp%255Etweetembed%257Ctwterm%255E1477656543189471233%257Ctwgr%255Ehb_0_7%257Ctwcon%255Es1_&ref_url=https%253A%252F%252Fpolitico.mx%252Fdiputados-del-pan-rechazan-la-desaparicion-del-indesol-por-decreto-presidencial
https://twitter.com/Indesol?ref_src=twsrc%255Etfw%257Ctwcamp%255Etweetembed%257Ctwterm%255E1477656543189471233%257Ctwgr%255Ehb_0_7%257Ctwcon%255Es1_&ref_url=https%253A%252F%252Fpolitico.mx%252Fdiputados-del-pan-rechazan-la-desaparicion-del-indesol-por-decreto-presidencial
https://twitter.com/hashtag/DDHH?src=hashtag_click
https://twitter.com/hashtag/SomosPAN?src=hashtag_click
https://twitter.com/hashtag/65L?src=hashtag_click
https://www.milenio.com/politica/grave-retroceso-desaparicion-indesol-diputadas-pri-pan
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Grave retroceso, desaparición de Indesol, acusan 

diputadas del PAN y PRI 

Diputadas federales del PAN y del PRI calificaron la desaparición del Instituto Nacional de Desarrollo 

Social (Indesol) como un grave retroceso para los derechos de asociación y participación de la sociedad 

en los asuntos públicos. 
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Desaparición del Indesol, un retroceso: diputada 

priista Norma Aceves 
 

La desaparición del Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol) es un retroceso en el derecho 

humano de asociación y participación en los asuntos públicos, por lo que “desde el Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (GPPRI) defenderemos las instituciones que 

permiten el acceso a todos los derechos humanos y que, bajo excusas y mentiras, cada día 

desaparecen”, afirmó la diputada federal Norma Angélica Aceves García. 

 

https://cconoticias.com/2022/01/02/desaparicion-del-indesol-un-retroceso-diputada-priista-norma-aceves/ 
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Desaparición del Indesol, un retroceso: Norma Aceves 

 
La desaparición del Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol) es un retroceso en el derecho 

humano de asociación y participación en los asuntos públicos, por lo que “desde el Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (GPPRI) defenderemos las instituciones que 

permiten el acceso a todos los derechos humanos y que, bajo excusas y mentiras, cada día 

desaparecen”, afirmó la diputada federal Norma Angélica Aceves García. 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/desaparicion-del-indesol-un-retroceso-norma-aceves/ 
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Impulsa PRI dos iniciativas para disminuir la brecha de 

desigualdad de los adultos mayores y discapacitados 

 

El diputado federal Augusto Gómez Villanueva (PRI) promueve dos iniciativas que reforman diversos 

artículos de la Constitución, para disminuir la brecha de desigualdad de los adultos mayores y 

discapacitados. En un comunicado indicó que su propuesta busca reformar los artículos 4º y 73, así 

como al 1º., y 2º. De la Constitución Política, con el objetivo de promover el desarrollo integral de los 

adultos mayores y lograr una mejor calidad de vida para las personas con discapacidad. 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/impulsa-pri-dos-iniciativas-para-disminuir-la-brecha-de-desigualdad-

de-los-adultos-mayores-y-discapacitados/ 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/proponen-el-apoyo-de-especialistas-en-comunicacion-que-

ayuden-a-personas-con-discapacidad-en-locales-publicos#gsc.tab=0 
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Dinero proveniente de operaciones ilícitas, bloqueado por la 

SHCP, debe destinarse a programas sociales 
 

Con el propósito de que el dinero de las cuentas bloqueadas o congeladas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), proveniente de operaciones indebidas, se destine a programas 
sociales, la diputada Ana Laura Bernal Camarena propuso reformar la Ley de Instituciones de Crédito y 
la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
La integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo (GPPT) detalló que de esta forma se 
busca que el dinero de origen ilegal, por ejemplo, por lavado de dinero, sea utilizado para fortalecer las 
políticas públicas del actual gobierno. 
 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/dinero-proveniente-de-operaciones-ilicitas-bloqueado-por-la-shcp-debe-destinarse-a-
programas-sociales/ 
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Proponen el apoyo de especialistas en comunicación que 

ayuden a personas con discapacidad en locales públicos 

 
El diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario del PT, planteó reforma al 

artículo 8 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad con el fin de establecer 

en lugares públicos el apoyo de especialistas en diversas formas de comunicación para el auxilio y 

orientación a las personas con discapacidad. 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/proponen-el-apoyo-de-especialistas-en-comunicacion-que-ayuden-a-personas-con-

discapacidad-en-locales-publicos/ 
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Propone MC elevar a rango constitucional el concepto de 

familia 

 
Elevar a rango constitucional el concepto de familia, con el propósito darle el reconocimiento jurídico y 
político pleno que establezcan sus derechos y obligaciones, propuso la diputada del grupo 
parlamentario de Movimiento Ciudadano, Ivonne Ortega Pacheco. 
Asimismo, en la iniciativa de reforma al artículo cuarto de la Carta Magna, se busca también garantizar 
el ejercicio pleno de los derechos de las familias y de las personas que las forman. 
 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/propone-mc-elevar-a-rango-constitucional-el-concepto-de-familia/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.capitalmexico.com.mx/cdmx/reforma-sobre-subcontratacion-logro-legislativo-trascendente-napoleon-gomez-urrutia/?swcfpc=1
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Proponen el apoyo de especialistas en comunicación 

que ayuden a personas con discapacidad en locales 

públicos 

 
El diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario del PT, planteó reforma al 

artículo 8 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad con el fin de establecer 

en lugares públicos el apoyo de especialistas en diversas formas de comunicación para el auxilio y 

orientación a las personas con discapacidad. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/proponen-el-apoyo-de-especialistas-en-comunicacion-que-ayuden-a-personas-con-

discapacidad-en-locales-publicos/ 
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PT propone apoyo de especialistas que auxilien a discapacitados 
en lugares públicos 

La fracción parlamentaria del PT en la Cámara de Diputados, busca reformas a fin de establecer en 
lugares públicos el apoyo de especialistas en comunicación para que auxilien y orienten a personas con 
discapacidad.  

De acuerdo con la inicia<va presentada por el pe<sta Jesús Fernando García, en México hay 6 millones 
179 mil 890 personas con algún <po 
de discapacidad, por ello, propone 
reformas a la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, a fin de que el Consejo 
Nacional para el Desarrollo y la 
Inclusión de este sector de la 
población, los gobiernos de las 
en<dades federa<vas y de los 
municipios, celebren convenios con 
los sectores privado y social, para 
establecer en locales de concurrencia 
pública el apoyo de especialistas en 

diversas formas de comunicación para el auxilio y orientación a las personas con discapacidad. 

La propuesta turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, señala que es necesario definir 
estrategias a aplicar, para rever<r y prevenir aquellas acciones y ac<tudes que signifiquen 
discriminación a las personas con discapacidad, así como asegurarles el respeto irrestricto a sus 
derechos humanos, garan<zándoles igualdad de oportunidades individuales y colec<vas para su plena 
inclusión social. 

hJps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/2/pt-propone-apoyo-de-especialistas-que-auxilien-
discapacitados-en-lugares-publicos-366503.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/12/29/morena-incumple-agenda-en-san-lazaro-para-tratar-reformas-de-amlo-365718.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/2/pt-propone-apoyo-de-especialistas-que-auxilien-discapacitados-en-lugares-publicos-366503.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/2/pt-propone-apoyo-de-especialistas-que-auxilien-discapacitados-en-lugares-publicos-366503.html
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PT en San Lázaro propone apoyo de especialistas para personas 
con discapacidad en lugares públicos 

  

El PT en la Cámara de Diputados propone reformas que establezcan en lugares públicos el apoyo de 
especialistas en comunicación para que auxilien y orienten a personas con discapacidad. 

De acuerdo con el diputado Jesús Fernando García Hernández, en México hay seis millones 179 mil 890 
p e r s o n a s c o n a l g ú n N p o d e 
discapacidad, según el Censo de 
Población y Vivienda de 2020. Por 
ello, planteó reforma al arRculo 8 de 
la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad con el fin 
de establecer en lugares públicos el 
apoyo de especialistas en diversas 
formas de comunicación para el 
auxilio y orientación a las personas 
con discapacidad. 

En un comunicado se precisa que el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, los gobiernos de las enNdades federaNvas y de los municipios podrán celebrar 
convenios con los sectores privado y social, para establecer en locales de concurrencia pública el apoyo 
de especialistas en diversas formas de comunicación para el auxilio y orientación a las personas con 
discapacidad. 

El documento se turnó a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de San Lázaro. 

“Es impostergable abaNr la brecha de oportunidades para las personas con discapacidad, de suerte tal 
que este grupo de población pueda ejercer sus derechos a plenitud y que los obstáculos que 
prevalecen en razón de condiciones Zsicas, psicológicas y conductuales”, detalla el legislador en un 
comunicado. 

h\ps://poliNco.mx/pt-en-san-lazaro-propone-apoyo-de-especialistas-para-personas-con-discapacidad-
en-lugares-publicos

https://politico.mx/pt-en-san-lazaro-propone-apoyo-de-especialistas-para-personas-con-discapacidad-en-lugares-publicos
https://politico.mx/pt-en-san-lazaro-propone-apoyo-de-especialistas-para-personas-con-discapacidad-en-lugares-publicos
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PT en San Lázaro propone apoyo de 

especialistas para personas con discapacidad 

en lugares públicos 
El PT en la Cámara de Diputados propone reformas que establezcan en lugares públicos el apoyo de 
especialistas en comunicación para que auxilien y orienten a personas con discapacidad. De acuerdo 
con el diputado Jesús Fernando García Hernández, en México hay seis millones 179 mil 890 personas 
con algún tipo de discapacidad, según el Censo de Población y Vivienda de 2020. Por ello, planteó 
reforma al artículo 8 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad con el fin de 
establecer en lugares públicos el apoyo de especialistas en diversas formas de comunicación para 
el auxilio y orientación a las personas con discapacidad. 
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Plantean elevar a rango constitucional el concepto de 

familia 

 
La diputada de MC, Ivonne Ortega Pacheco propone elevar a rango constitucional el concepto de 

familia, con el propósito de definir a esta estructura social básica, así como darle el reconocimiento 

jurídico y político pleno que establezcan sus derechos y obligaciones. 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/plantean-elevar-a-rango-constitucional-el-concepto-de-familia/ 
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Plantean elevar a rango constitucional el concepto de familia 

 
La diputada de MC, Ivonne Ortega Pacheco propone elevar a rango constitucional el concepto de 

familia, con el propósito de definir a esta estructura social básica, así como darle el reconocimiento 

jurídico y político pleno que establezcan sus derechos y obligaciones. 
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Elevar a rango constitucional el concepto de 

familia, sugiere diputada emecista 
 

Elevar a rango constitucional el concepto de familia, con el propósito de definir a esta estructura social 

básica, así como darle el reconocimiento jurídico y político pleno que establezcan sus derechos y 

obligaciones, propuso la diputada emecista, Ivonne Ortega. 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2022/01/02/elevar-a-rango-constitucional-el-concepto-de-familia-sugiere-diputada-emecista/ 
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Se impondrá sentencia de cincuenta a setenta años 
de prisión a quien cometa el delito de feminicidio 

 

Con el propósito de homologar las penas de cárcel en todas las entidades para el feminicidio, tomando 

como referencia la penalidad más elevada, que es de cuarenta a sesenta años, la legisladora María del 

Rocío Corona Nakamura (PVEM) presentó una iniciativa. 

https://hojaderutadigital.mx/se-impondra-sentencia-de-cincuenta-a-setenta-anos-de-prision-a-quien-cometa-el-delito-de-

feminicidio/ 
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Creación del centro de estudios para favorecer acciones 

contra el cambio climático, propone el PVEM 

 

La diputada Alexis Gamiño García (PVEM) planteó la creación del Centro de Estudios del Cambio 

Climático, con el objetivo de favorecer el diseño e implementación de acciones legislativas orientadas a 

la conservación del ecosistema, así como facilitar la identificación y resolución de problemas 

ambientales. Informó que presentó una iniciativa para reformar el numeral tres del artículo 49 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/creacion-del-centro-de-estudios-para-favorecer-acciones-contra-el-

cambio-climatico-propone-el-pvem/ 
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